
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

    BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA PROY. DE LEY FIJANDO EL 

SUPLEMENTO DE ZONA DESFAVORABLE EN UN 100 POR CIENTO DE LAS RE-

MUNERACIONES. 

 

 

 

 

EXTRACTO 

1996 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 139 

29/03/96  Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

LEY SANCIONADA 

             

 

 

Asunto Nº 188/96 (Veto del P.E.P. e Insistencia). 

 

 
 






